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Versión Pública de RR-2282/2022 sus acumulados RR-2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023 y RR-

2306/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 29 de septiembre deí 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 2 de octubre del 2023 y Acta de
Comité número 23.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-2288/2022,

RR-2294/2022, RR-2300/2023 y RR-2306/2022.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción

VIII de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de

Fundamento legal, indicando el nombre deí
ordenamiento, el o los artículos, fracción{es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

trta'

\Nombre y firma del titular del área.
Elena B: ili

\Comiií(
lescá.

Nombre y firma del responsable del testado (en su

caso). Magnolia Zamora Gómez.
Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: REVOCAR Y CONFIRMAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023 y RR-2306/2022, relativos a los recursos

de revisión interpuestos por en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia cinco solicitudes de información dirigidas a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio

respuesta a cada una de las solicitudes de referencia.

III. El día quince de diciembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante interpuso

cinco recursos de revisión ante este Órgano Garante, en contra de las respuestas

otorgadas por el sujeto obligado.

En la misma fecha antes mencionada, et entonces Comisionado Presidente de este

Instituto, tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos por el reclamante,

asignándoles los números de expedientes números RR-2282/2022, RR-228§/;

RR-2294/2022, RR-2300/2023 y RR-2306/2022, los cuales fueron turnadj?^
Ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para su trámite respectivo.

22,

a la

IV. Por acuerdos de once de enero de dos mil veintitrés, se admitieron los mediosde

impugnación planteados, ordenando integrar los expedientes correspondientes^^^
puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o aleg^tí^i^
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

í asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que

rindiera sus informes con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció

pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse

a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo

electrónico como medio para recibir notificaciones.

V. Mediante proveídos de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto redamado relativo

a los expedientes, anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo

pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza; de igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se

publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto.

Por otra parte, se ordenó acumular de oficio los expedientes RR-2288/2022, RR-

'Ji 2294/2022, RR-2300/2023 y RR-2306/2022 al RR-2282/2022, al existir identidad del

recurrente, sujeto obligado, así como, acto reclamado y por ser este último el más

JQOO.

VI. Por auto de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó acumular de

s expedientes con número RR-2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023 y

^-23^/2022 al RR-2282/2022, al referirse que existe identidad en el recurrente,

jét^bíígado y motivo de inconformidad.

oTic

suj
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente;

Expediente;

Asimismo, se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos

para dictar la resolución correspondiente y finalmente, se amplió el plazo por una sola

vez para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más, contados a

partir de ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de

las constancias que obraban en el expediente respectivo.

vil. En fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla: 39 fracciones I. II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
1

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artíc

fracciones I. V, VI, IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

TGrCGrO. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliení

con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Lew

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez qi

los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Av 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 '^q\ (222) 309 60 60 vvwv\' ilaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022,

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, el hoy recurrente envió electrónicamente cinco solicitudes de acceso

a la información al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, mismas que se

encuentra en los términos siguientes:

En el expediente con número RR-2282/2022 se observa la petición de información

siguiente:

Ya conforme con fracción III del articulo 148 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos

que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con fracción XXXVIll,

del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del dia anterior de la presentación de esta presente

solicitud...’’.

Por lo que, hace en el expediente con número RR-2288/2022, se advierte que el

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

“...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos

que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conformecon inciso I, fracción

XLI, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente

solicitud...’’.

Respecto al expediente con número RR-2294/2022, se observa que el recurrente pidió

al sujeto obligado lo siguiente:

i

“...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y

^—^i^ceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos

solicitamos acceso es lo siguiente:

N ^''BrLa información relacionada con las obligaciones conforme con inciso p, de

fracci^ XV, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

'^'\P del Estado de Puebla, en respecto del dia anterior de la presentación de esta

.¿¿^^^esente solicitud...’’.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022. RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

En el expediente con número RR-2300/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

"...III. Ya conforme con fracción III del articulo 148 de la Ley de Transparencia y

Accesoa la InformaciónPúblicadel Estado de Puebla, la información y documentos

que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con la fracción II, del

artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del dia anterior de la presentación de esta presente
solicitud...".

Finalmente, el expediente con número RR-2306/2022, se observa que el recurrente

requirió del sujeto obligado, lo siguiente:

"...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos

que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con la fracción XXVI,

del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del dia anterior de la presentación de esta presente

solicitud...".

A lo que, el sujeto obligado al contestar las solicitudes de acceso a la información antes

indicadas, manifestó en las cinco:

"Por el presente refiero a usted que el dia 9 de noviembre de 2022, a través de los

correos electrónicos...; correo oficial de la Unidad de Transparencia, se recibieron

143 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso a la

Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónic,

que se le proporcionan 143 contestaciones, mismas que corresponden a/Ca

de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

http$}//driye¿3gggÍexgrn/ji\e/d/lrny£zO bABMbz7l^wA04rmaSFtmuhd9/yiew?usB=shgreJin

por la
la uno

k

Es Importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la totalh

de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el dia 09 de novieni

de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el articulo 150 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Asimisn\o,

se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente corr^'^^
electrónico...”. '

%

De la liga antes indicada se observan las siguientes respuestas:

Av5 Ote 201 Cer^f • 77000 Puebla, Pue. CP 72000 ■^el [222)709 60 60 ww\v-taipi.:^or;j mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

De la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de noviembre de dos mil

veintidós remitida por el recurrente al sujeto obligado a las nueve horas con treinta y

ocho minutos, misma que se analiza en el expediente con número RR-2282/2022 la

autoridad responsable contestó:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia

como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022 9:38:00 AM, Con

fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142

y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada

Via correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,

refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de

Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada ante

Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a

lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"

• Obligaciones: “Generales"

• Ejercicio: “2022”

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se

realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General

^transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la información debe

actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, asi como la temporalidad por

i3^e deberán permanecer publicadas éstas,

íal forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos

lentos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta

\

3o
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

dias naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda,

salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;” por lo que no

estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria,

sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las

obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.’*

En el expediente RR-2288/2022, en el cual se estudia la solicitud enviada por el

entonces solicitante al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, el día nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con cuarenta y un minutos, este

último contestó lo siguiente:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia

como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022 9:41:00 AM, Con

fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142

y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada

vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,

refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de

Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada ante

Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a

lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla”;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”

• Obligaciones: “Generales”

• Ejercicio: “2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, ¡a actualización y publicación 04^
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Ui

ta obligación se

enerales parajA

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligacip^s
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley Gén&^
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, ios cuales establecen los periodos por los que la información debo

actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalida^oi
la que deberán permanecer publicadas éstas.

TeM222) ?09 60 60 W'/Av.itaipiAv 5 Ote 201, r^rufo. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 ■.;i mx
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Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos

lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta

dias naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda,

salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;” por lo que no

estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria,

sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las

obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.”

Por lo que hace al expediente con número RR-2294/2022, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el día

nueve de noviembre a las diez horas con dieciséis minutos, este último contestó:

“ En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia

como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022 10:16:00 AM, Con

fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142

y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada

vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,

refiero a usted que, el inciso de la Obligación al que hace referencia, no se encuentra

contemplado dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, motivo por el cual este H. Ayuntamiento no está Obligado a

generar información respecto al inciso al que hace referencia por no contemplarse

este en la Ley de Transparencia Estatal, para lo cual sirve de apoyo el criterio 03/17

emitido por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo

siguiente: "No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

a^petencias o funciones, conforme a las características físicas de la información

yVe/ lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben

garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la

información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos;

sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

Jjjforíqación. Ante esta circunstancia, me permito proporcionar el Link por el que

^drá^onsultar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde

'fípd^^entificar de forma clara y precisa los incisos que aplican a cada una de los

articulados que enuncia que prevé la Ley: httDs://oiD.Duebla.aob.mx/leaislacion’

delestado/item/177’lev-de-transDarencia-v-acceso-a-la-informacion-Dublica-

delestado- de-puebla.”
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente;

Expediente;

Por lo que hace al expediente con número RR-2300/2022, en el cual se analiza la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con dos minutos, en el link antes

mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente manera:

"En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia
como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022 9:02:00 AM, Con

fundamento en ios artículos 12 fracción Vil inciso a) de ia Constitución Política del

Estado Ubre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142

y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

Estado de Puebla, en atención a su Soiicitud de Acceso a la Información presentada

vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,

refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de

Transparencia General, misma que se encuentra debidamente pubiicada ante

Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a

lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• ira Icono: Información Pública

Lienarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: "Puebia";

• institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”

• Obligaciones: "Generales”

• Ejercicio: "2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información dejASJobligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo-dfaeJa
de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica, que deben de difundinjos

sujetos obiigados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacioqal ote
Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la informac^órv^ebje
actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalíaád^

por la que deberán permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que ia fracción il del apartado octavo de dichos

lineamientos a ia letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información

actualizada en su portai de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treii^
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda,

salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no

i222) ■^'09 60 60 ww/v,itaipue.org mx

Ley General

.la. Pue. C.P 72000Av5 Ote 20'.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria,

sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las

obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla."

Finalmente, en el expediente con número RR-2306/2022, en el cual se estudia la

solicitud de información enviada por el recurrente al sujeto obligado el nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con veintiséis minutos, en la

multicitada liga, se advierte que este último la contestó de la siguiente manera:

"En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia

como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022 9:26:00 AM, Con

fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142

y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada

vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,

refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de

Transparencia General, misma que se encuentra debidamente publicada ante

Plataforma Nacional de Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a

lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación:"Puebla";

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula"

• Obligaciones: "Generales"

• Ejercicio: "2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se

.(eajiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la

JKW//cac/ón, homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

'—sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

^Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la información debe

^tualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, asi como la temporalidad por

Tájftíe deberán permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos

lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta

dias naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda,

salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;’* por lo que no

estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria,

sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las

obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla."

En consecuencia, el entonces solicitante interpuso cinco medios de impugnación, en

los cuales alegó lo siguiente:

"el acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, asi como establecido en fracción I del articulo 170 de

la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla; por

las razones y motivos de que el sujeto obligado en su respuesta, no proporcionó la

información solicitada, y dentro de sus manifestaciones, se está implicando que

nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc, y

otros pretextos que no proporcionan la información sin embargo, el sujeto obligado

si está obligado dentro de sus atribuciones facultades, de proporcionar la

información correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar el trámite

correspondiente en términos de la ley de la materia, falta de información, que debe

existir, en posesión del sujeto obligado, por lo tanto las manifestaciones y omisiones

del sujeto obligado, constan de la información solicitada

El acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, así como establecido en fracción V del articulo 170 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y

como fracción IV y VIII del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso a

la información pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en su

respuesta no proporcionó ia información solicitada dentro de sus manifestaciones

se está implicando que no está requisitado de realizar una bitácora hoy

documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar la inf<^
embargo el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuci^jres y facultades
de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar

el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia por la falta de la

información que debe existir en posesión del sujeto obligado; Al mismo tiempo en

cuanto el sujeto obligado dejó por omiso el acuse de recibido que contiene la fecha

de recepción, el folio que corresponde y los plazos de la solicitud así como

establecido en el articulo 147 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública del estado de Puebla, tal y como articulo 123 de la ley gen^l^e
transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla,

obligado entregó la información incompleta y en cuanto al solicitante no cuánta dqd

la información suficiente para determinar qué folio o qué solicitud corresponde a la

respuesta, la información es solicitada y su respectiva información se£ft^
proporcionado no es considerado accesible para el solicitante no contar cor et

Tei i222j 3C8 60 60

'elaborar

ción, sin

stM

Av 5 Ote 201, C^t-^nrro. 77000 Puebla. Pue. C.P 72000 taípue.orq.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022. RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

información suficiente para consuitarlo ni tampoco anaiizario por io tanto las

manifestaciones y omisiones dei sujeto obligado constan de la información

solicitada,

et acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA

MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, así como establecido en

fracción VI del articulo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública del estado de Puebla; Tal y como fracción Vil del artículo 143 de la ley general

de transparencia y acceso a la información pública por las razones y motivos de que

en cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya conforme con fracción V del

articulo 148 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado

de Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgue el acceso a la

información pública solicitado es por medio de la plataforma nacional de

transparencia, es evidente y clara que él solicitante requirió la información será

proporcionado por la plataforma nacional de transparencia y no dentro de un archivo

masivo y en consideración que cada una de las respuestas son de tamaño de una

sola página y muy corto y genérico y similar a las mismas que prácticamente el

sujeto obligado sólo hizo unas respuestas idénticas y enviando la misma

información a cada uno, está en todas las capacidades técnicas y facultades dentro

de lo del lazo misiones de sujeto obligado consta la entrega por medio de la

plataforma nacional de transparencia por lo tanto las manifestaciones y omisiones

del sujeto obligado consta de la entrega y disposición distinta al solicitado

el acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD asi como establecido en la

fracción IX dei artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública del estado de Puebla tal y como fracción X del artículo 143 de la ley general

de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y motivos de

qué no existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obligado registró

capturó la solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia y enviar el

acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que

corresponda y los plazos de respuesta aplicables, así como lo establecido en articulo

147 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

tal y como el articulo 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y al mismo tiempo en cuanto no fue proporcionado ninguna información por el

sujeto obligado y, por existir manifestaciones que consta que la información que no es

^xistente, y por ser solicitado información correspondiente a obligaciones de

)ímnsparencia, por ser dentro de sus atribuciones y facultades del sujeto obligado, el

sujeto obligado tenia atribución y obligación de declara la inexistencia, confirmar la

irñxi$tencia, dictar su respectiva resolución ordenar que se genere la información y

mitificar ai órgano interno de control sobre las faltas, sin embargo ninguna manera,

'■existe^antecedente alguno o evidencia, que dicha tramites fue realizados, por lo tanto,

las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado consta de la falta de un tramite a lo

solieitofhr

el acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFiCIENCiA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y

MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, asi como establecido en la fracción XI artículo 170
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente;

Expediente:

de la ley de transparencia y acceso a la información pública dei estado de Puebia tal

y como fracción XII del articulo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la
información pública; Por las razones y motivos de que no proporcionó la información

solicitado dentro de sus manifestaciones se está implicando que no está requisitado

de realizar una bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y otros pretextos de

no proporcionar la información, sin embargo, el sujeto obligado si está obligado

dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar él trámite correspondiente en

términos de la ley de la materia por la falta de información que debe existir en

posesión del sujeto obligado; También de que el sujeto obligado en su respuesta no

proporcionó la información solicitada y dentro de sus manifestaciones se está

implicando que nuestra requisitado de realizar bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar ia información, sin

embargo, el sujeto obligado así está obligado de sus atribuciones y facultades de

proporcionar la información correspondiente a los solicitados, o en su caso realizar

el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia, por la falta de

información, que debe de existir en posesión del sujeto obligado, al mismo tiempo,

en cuanto el SUJETO OBLIGADO, dejo por omiso el ACUSE DE RECIBIDO, que

contiene la fecha de recepción, el folio que corresponde, y los plazos de la solicitud,

así como establecido en Articulo 147, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, tal y como Artículo 123, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el SUJETO OBLIGADO, entrego

la información incompleta, y en cuanto el SOLICITANTE, no cuenta con la

información suficiente para determinar que folio o que solicitud, corresponde a la

RESPUESTA, la información solicitada, y su respectiva información según

proporcionado, no es considerado accesible para el solicitante, por no contar con la

información suficiente para consultarlo, ni tampoco analizarlo; y al mismo tiempo,

en cuanto no fue proporcionado ningún información por el SUJETO OBLIGADO, y

por existir manifestaciones que consta que la información no es existente, y por ser

solicitado información correspondientes a obligaciones de transparencia, y por ser

dentro de las atribuciones, y facultades del SUJETO OBLIGADO, el SUJETO

OBLIGADO, tenía atribución y obligación de DECLARAR LA INEXISTENCIA,

CONFIRMAR LA INEXISTENCIA, DICTAR SU RESPECTIVA RESOLUCIÓpi^RDENAR
QUE SE GENERA LA INFORMACIÓN, Y NOTIFICAR AL ORGANOINJERNO Í\E

CONTROL SOBRE LAS FALTAS, sin embargo, en ninguna manera, exj§jt^
antecedente alguna o evidencia, que dicha tramites fue realizados, ya que no consté
que haya habido intentos de indagación dentro de las UNIDADES ADMINISTRATIVAS

una búsqueda exhaustiva para buscar la información solicitada, tampoco existe

prueba alguna que demuestre que el SUJETO OBLIGADO, cumplió con /^us
obligaciones en comunicaciones, oficios o cualquier tipo de investigación

realizar la determinación y las manifestaciones que se hacen en esta RESPUESTA^
todos una constancia, de que no cuenta no fundamentos suficientes de su

RESPUESTA."

AvS Ore 201. C‘-r.tro, 72000 Puebla, Pue C.P 72000 Tel (222)309 60 60 wwvv.itaipue.org mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

I ’or SU parte, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados expresó lo siguiente:

"... 1.- Que, con fecha 9 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso

de diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación ..., la

cantidad de 143 mensajes de correo electrónico identificados como Solicitudes de

Acceso a la información a la dirección de correo electrónico de ia Unidad de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula; solicitudes que en fecha 14 de

diciembre de 2022, fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a través del

cual se recibieron (correo electrónico).

A fin de privilegiar el derecho de acceso a la información y de proporcionar al

peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención a través de la

misma via de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al

peticionario el siguiente link:

https://dnve.aooale.eom/file/d/lmvazObABMbz7LtZwA04nisaSFtmuhd9/vÍew?u5p-share Un

k

Hipervinculo en el que se almacenaron las respuestas a las 143 solicitudes de

acceso a la información hechas por el peticionario en fecha 09 de noviembre de

2022; resulta importante realizar la aclaración a la manifestación del peticionario

respecto a que las contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son de

fecha distinta a las de las solicitudes, esto debido a que le peticionarlo refiere sus

fechas bajo el siguiente formato dia/mes/año, sin embargo en el hipervinculo en

mención y derivado del uso de las herramientas informáticas por las cuales se

procesaron las solicitudes, estas fueron organizados por fecha en el formato

mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las acusaciones del peticionario, en cuanto

a que las respuestas corresponden a fecha distinta, todo lo contarlo, son de la fecha

correcta. Aunado a lo anterior, que, a través del hipervinculo en cita, el peticionario

está en la posibilidad de descargar cada una de las contestaciones hechas por ei

Sujeto Obligado, que atienden sus 143 solicitudes de acceso a la información, las

cuales están debidamente identificadas por mes, dia, hora e incluso minuto en el

que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla de

uno de los ejemplos de cómo se visualiza la información, identificados como Anexo

1.

Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del

2Q22, esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario, más

de 5^000 solicitudes de acceso a la información a través de correo electrónico, en

ñs cuhies se encuentran incluidas las 143 presentadas con fecha 9 de noviembre

^é2M2, circunstancia que rebaso todas las capacidades técnicas, materiales y

humanas del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, haciendo imposible para

este dar cjontestación con las formalidades establecidas en la ley aplicable en la

záíw^^/o contrario, se verían comprometidas las actividades y obligaciones que

el Ayuntamiento tiene él deber de atender, puesto que resulta fuera de todo lugar

abandonar la satisfacción de necesidades colectivas por la atención a un solo

n
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022. RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

ciudadano. Bajo esta circunstancia resulta aplicable el principio general de derecho

"Impossibilium nulla obligado est”, verbigracia, a lo imposible nadie está obligado.

Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió el

derecho de acceso a la información del peticionario, pese a las circunstancias, al

haberle dado respuesta a las 143 solicitudes de acceso a la información que el

peticionario realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto

obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por lo que, se le proporcionó

la información que solicitó.

De igual forma, solicito que se apertura el enlace ya citado en el punto de

contestación número 1, con la finalidad de que Usted comisionada Presidente,

pueda percibir la existencia de los archivos en los que consta las respuestas a las

143 solicitudes de acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la suscrita di
contestación a las mismas.

3.- Que, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de

Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 143 solicitudes de

acceso a la información presentadas vía correo electrónico, por el que se pone a

disposición del peticionario el link porque él podría descargar la totalidad de

respuestas, en formato PDF, donde se identifican el día, hora y minuto en el que

fueron presentadas éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, corresponde,

principalmente, a privilegiar el derecho de acceso a la Información del peticionario,

ante la imposibilidad de poder dar contestación con las formalidades de ley.

4.‘ Que, sirva el presente informe para confirmar la respuesta otorgada al

peticionario, y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para

entender las cosas, refiero a usted que también son muy claras y precisas las

respuestas otorgadas al recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una bitácora

de actividades diarias para dar cumplimiento a la diversa normatividad a la que hace

referencia en sus solicitudes de acceso a la información, ésta seria el único

mecanismo que permitiría informar al peticionario, el quehacer diario que

Ayuntamiento y sus Unidades Administrativas realizan para dar cumplimjfitító a sus
facultades, atribuciones, obiigaciones y demás actos que^

normatividad de cita, sin que ello signifique que no se esté dando cumplimiento a la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ni a

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, esto así por que respecto de

numerales que manifiesta el peticionario, se puede advertir que hacen referencia!^
obligaciones de transparencia que el sujeto está únicamente obligado a atenderf en

los tiempos y formas que la misma ley en la materia prevé, no resultando obligatorio,

para el ayuntamiento de Huaquechula, el generar medios para plasmar ca<^
actividad diaria realizada por los servidores públicos que estén relacionadas coi

cumplimiento de las obligaciones en cita. Ergo, no existe violación a la Ley de

Transparencia, ni mucho menos a su derecho al acceso a la información, si no se

tiene la obligación de generar esa información de forma diaria, cobrando relevancia

el principio de ley de que la Autoridad solo puede realizar aquelio para lo que está
facultada.

íe H.

feriveh de la

7
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

5.- Que el Ayuntamiento, así como sus áreas administrativas y órganos

desconcentrados, no generan la información como la solicita el peticionario, es

decir la misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran

las fechas de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla de

esta forma. Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido por el

pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo siguiente: “No

existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

acceso a la información". En tanto, los artículos 129 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información

o del lugar donde se encuentre, sin que vinculen Jurídicamente a los sujetos

obligados a generarlos para satisfacer una solicitud de acceso a la Información si la

normatividad que los regula no los obliga. Por ello, los sujetos obligados deben

garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la

información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos;

sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información.

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le hace

de conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en la que se

solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha información; al

respecto el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional de Acceso a la

Información y que a la letra se transcribe:

“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En

los casos en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la

búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que

constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia

de la informaciónsolicitada. Por lo anterior, en términosdel artículo 42 de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el

número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en

virtud de que se trata de un valor en sí mismo."

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de forma

cuantitativa como cero, no resulta necesario realizar la declaración de inexistencia

ak^'c/?a información, incluyendo en esto todo el soporte documental que conlleva

wl™ declaración. Por lo que, no se viola derecho alguno al peticionario al

responderse de la forma que se expresa, sin que acompañe declaración de

jstencia.

«•pofl/o anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente,debeadvertir

iassiguientes circunstancias:

LdSSÍ%f^icionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información, que

resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos que
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo del

Ayuntamiento de Satisfacer las necesidades colectivas del municipio.

II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibilium nulla

obligado est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano Garante, para
aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma, el código de

procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con el debido

respeto que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo Civil, y al

momento de resolver se tome en cuenta el principio generaldel derecho citado.

III. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información del

peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 143 solicitudes de

las que se duele mediante el presente recurso utilizando los mismos medios que el

peticionario usó.

IV. Que, se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la obligación

de documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la

información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto

obligado.

V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información que el

peticionario soiicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la

obligación de declarar su inexistencia.

VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de la que

se duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del

peticionario que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto obligado

de atender con normalidad las solicitudes; al respecto otro principio general de

derecho establece “Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, locución latina

que se entiende también como "nadie puede beneficiarse de su propio dolo" y que

hace referencia de que mediante la ejecución un acto ilegal o inmoral, le reporte un

beneficio, como lo es en el caso del peticionario donde su propia conducta

ocasionai los actos que hoy impugna; lo cual pido se tome en cuenta la momento

de resolver...".

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto oblig

cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con lo señalado

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebt^

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partesV

En el expediente con número RR-2282/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

Av 5 Ote 201. Centra >, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Te! (222)709 60 60 wwv'.v.itaipue.org mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

I :l recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión

del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con treinta y ocho minutos,

remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día catorce de

diciembre de dos mil veintidós a las quince horas con veintinueve minutos envió

al recurrente respuesta a su solicitud de acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• ^A DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada de la

ífesKÍesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las doce horas con treinta y cuatro

minutos.

que hace, al expediente con número RR-2288/2022, se observa el siguiente

material probatorio.

Por t

^-<Hreció y se admitió como prueba la siguiente:El recurn
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copla simple de la impresión

del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con cuarenta y un minutos,

remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día catorce de

diciembre de dos mil veintidós a las quince horas con veintinueve minutos envió

al recurrente respuesta a su solicitud de acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada deJa-

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve gb
noviembre de dos mil veintidós a las doce horas con treinta y cuatro

minutos.
i'.

Por lo que hace, al expediente con número RR-2294/2022, se ob;Berva el siguiente

material probatorio.
ii5

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

r

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión

del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día nueve de

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 7200C.' Te! [222J T'09 60 60 '///av taipue.org mxAi-
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dieciséis minutos, remitió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día catorce de

diciembre de dos mil veintidós a las quince horas con veintinueve minutos envió

al recurrente respuesta a su solicitud de acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las doce horas con treinta y cuatro

minutos.
í I •

^k^pecto, al expediente con número RR-2300/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

DtoCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión

delrarreo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día nueve de

ios mil veintidós a las diez horas con dieciséis minutos, remitió

S obligado una solicitud de acceso a la información pública.

novieniDra

al s
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechuia, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día catorce de

diciembre de dos mil veintidós a las quince horas con veintinueve minutos envió

al recurrente respuesta a su solicitud de acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las doce horas con treinta y cuatro

minutos.

Finalmente, al expediente con número RR-2306/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresi

del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con

veintiséis minutos, r^i^
al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública.

bI día nueve de

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día catorce de

Tei 1222) 309 60 60 ww/v.itaipue-Org mxAv5 Ote 201, Cen-to, 720C0 Puebla, Pue. C.P 7200C'
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baideras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022. RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

diciembre de dos mil veintidós a las quince horas con veintinueve minutos envió

ai recurrente respuesta a su solicitud de acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admite las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a tas doce horas con treinta y cuatro

minutos.4

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

T^í^tras, a las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les

conceden valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley

<5^r^sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. ^En este apartado se señalarán los hechos que acontecieron en el

prese

t-

t:

sunto.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente;

Expediente:

En primer lugar, el día nueve de noviembre de dos mil veintitrés, el hoy recurrente

envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, cinco solicitudes

de acceso a la información pública, en las que requirió diversa información referente

a! artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, respecto del día anterior a la presentación de las solicitudes.

A lo que, la autoridad responsable al responder en cada una de las solicitudes del

agraviado, le proporcionó una liga electrónica en las cuales constan ciento cuarenta y

tres respuestas entre las que se encuentran las relativas a dichas solicitudes.

No obstante, el ciudadano inconforme con las contestaciones otorgadas por el Titular

de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

interpuso cinco medios de impugnación en los cuales alegó como actos reclamados la

negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada; la entrega de

información incompleta, distinta a la solicitada, en un formato incomprensible, ilegible

y/o no accesible para el solicitante; la notificación, entrega o puesta a disposición de

información en una modalidad o formato distinto al solicitado; la falta de trámite a una

solicitud y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en

las respuestas.

1

Por su parte, el sujeto obligado en sus informes justificados expresó que, con el fin de

atender ciento cuarenta tres solicitudes remitidas por el recurrente, indicó a este último

una liga electrónica, la cual contenía las repuestas de sus solicitudes de acceso a la

información.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° d

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción/l, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organisrrro\

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polí^c^^
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

Constitució

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
AvSOte . 72000 Puebla, Pue. ‘.“.P 72000 22) 709 60 60 wwnv itaipue.org.mx~ei ¡ “>
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

i iterpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción ÍV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditara través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce ei derecho

\ñ^amental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

,}ía^toridad. que como lo ha expuesto ei Pieno de la Suprema Corte de Justicia

\ c/e la Nación en ia tesis P./J. 5412008, pubiicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,

.^xlqrubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

^^"^ulVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En

ppmer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomia

persona/, posibiiitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

may^ diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

^^J»inda un derecho colectivo o sociai que tiende a revelar el empleo instrumental

de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

i
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una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v ¡a transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas

circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones de los recursos de revisión

que nos ocupa y para mejor entendimiento de la resolución, en este punto únicamente

se estudiará el recurso de revisión con número de expediente RR-2294/2022, en el

cual se observa que el recurrente alegó entre otros actos reclamados los establecidos

en las fracciones I, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla; sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas; lo

cierto es que de una interpretación armónica de tos motivos de agravio, es claro que,

en la especie, la hipótesis normativa que se actualiza es la negativa de proporcionar

total o parcialmente la información solicitada, en virtud de que manifestó que la

autoridad responsable en su respuesta señaló que no estaba obligado a realizar una

bitácora diaria y elaborar documentos Ad Hoc, no obstante, este último dentro de sus

atribuciones y facultades tiene la de proporcionar la información correspondiente a lo

solicitado, o en su caso, realizar trámite correspondiente en términos de la ley de la

materia.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación antes citado se observa que el

día nueve de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente envió electrónicamen^
al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, en j^cual requirió
información relacionada con la obligación de transparencia establecida/en el artícuJo.

77 fracción, XV, inciso P, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púolk:^

del Estado de Puebla, a la que la autoridad responsable contestó que la fracción ante&

citada no contemplaba el inciso señalado.

Sin embargo, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se observa, entre otras obligaciones de transparencia la siguiente:

Av 5 Ote 201, Centru, 7.^000 Puebla, Pue C.P 72000 j222)309 60 60 ww/viaipueorg mx
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“ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente

información:

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que ofrecen

en los que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de

servicios, de infraestructura social y de subsidio, especificando:

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones

realizadas".

Por lo que, se puede asegurar que la contestación fue atendida sin guardar la debida

coherencia y relación con lo requerido, ya que el inciso mencionado por el hoy

recurrente en su solicitud de acceso a la información si existe y es parte de las

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, de tal modo que el sujeto

obligado produjo respuesta de manera inadecuada, ya que debe existir concordancia

entre los requerimientos formulados por el particular y las contestaciones

proporcionadas por la autoridad responsable y esta debe guardar una relación lógica

con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntualmente y expresamente, el

contenido de los requerimientos de la información.

Al respecto, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

que dispone:

A “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a

< la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento

K^i^mlnistrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativodebe

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio

del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista

-cohcordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta

.^pfofxrcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que

círcna respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por

lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y

exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo

<:^^^tífi5tado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de

información."
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Por otra parte, se debe indicar que, el derecho de acceso a la información pública se

traduce en la garantía que tiene cualquier gobernado para accederá la documentación

que se encuentre en poder de los sujetos obligados, por lo que al atender las

solicitudes de información, la autoridad tiene obligación de entregar la que se haya

generado hasta la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

defecto, deben seguirlos mecanismos para demostrar que la información solicitada no

existe en sus registros o en su caso encuentra en alguna de las excepciones

contenidas en la propia Ley.

De igual forma, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran

constreñidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre

su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que se

encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a sus

facultades, competencias o funciones.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, se declara fundado el agravio manifestado por el recurrente; por lo que,

en términos de la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la

información de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós enviada por el

recurrente a las diez horas con dieciséis minutos, misma que se analizó en el

expediente con número RR-2294/2022 para efecto de que este último atienda la

literalidad de la multicitada solicitud y de respuesta en términos del numeral^56 del
ordenamiento legal antes citado. //

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estadó^
de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la preseS^y
resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en^u)^
término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.
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Octavo. En este punto se estudiarán los agravios vertidos por el recurrente en los

medios de impugnación con números de expedientes RR-2282/2022, RR-2288/2022,

RR-2300/2023 y RR-2306/2022, en los términos siguientes;

En primer término se debe señalar que el recurrente envió al sujeto obligado cuatro

solicitudes de acceso a la información pública en las cuales requirió información

referente a las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 77 fracciones

II, XXVI, XXXVIII y XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

respecto del día anterior a la presentación de las solicitudes, a las que el sujeto

obligado contestó que dicha información se encontraba debidamente publicada en la

Plataforma Nacional de Transparencia, indicándole cada uno de los pasos que debería

seguir el entonces solicitante para localizar la información.

No obstante, el hoy recurrente promovió cuatro recursos de revisión en los cuales

alegó, entre otros actos reclamados, el establecido en la fracción VI del artículo 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla,

es decir, la entrega y puesta a disposición de información en una modalidad y

formato al solicitado, ya que aducía que requirió que la información fuera

proporcionado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y no dentro de un

archivo masivo, que contiene cada una de las respuestas que corresponde a una sola

página, muy corto y genérico.

pecto, este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos

.ndamentos.

ículo 148, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

líí^icaen el Estado de Puebla, dispone:

‘^ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores

requisitos que los siguientes:

V. La r^dalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual

*^pd&fáser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta

directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción

en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos."

El
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El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, mediante correo electrónico cuatro solicitudes de

acceso a la información, de las cuales se observa que el recurrente señaló que en

términos del numeral 148, fracción V, del Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla, la modalidad que prefería en la que se le otorgara el acceso a la información

pública, era a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

Por lo que la autoridad responsable, al contestar las cuatro peticiones de información,

lo hizo a través del correo electrónico del solicitante y le indicó a este último que la

información podía ser localizada en la Plataforma Nacional de Transparencia,

siguiendo los pasos que le señalaba; en consecuencia, queda claro que el sujeto

obligado le proporcionó ai agraviado la información, en la modalidad que este requirió

en sus solicitudes, tal como lo establece el artículo 152 del ordenamiento legal antes

citado, toda vez que otorgó acceso a la información mediante lo publicado en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Por otra parte, el recurrente alegó, entre otros actos reclamados, lo establecido en la

fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de trámite a una solicitud, j^n virtud

de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó las solicitud^

en la Plataforma Nacional de Transparencia y no le envió el acuse de recibo de las

solicitudes, en el que se indica la fecha de recepción, el folio que correspondíy
plazos para dar respuesta a dichas solicitudes tal como lo establece el artículo 147^^

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

asimismo, el reclamante señaló que existían manifestaciones en las que constaba qj^
la información no era existente, siendo que se trata de obligaciones de transparencia,

el sujeto obligado debió declarar la inexistencia, misma que debería haber sido
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( onfirmada y ordenar que se generara la información y notificar al órgano interno tal

falta, sin embargo, no existe antecedente alguno o evidencia, que dicha tramites fueron

realizados, por lo que había una falta de un trámite a lo solicitado.

En primer lugar, sobre el argumento vertido por el entonces solicitante, que existía falta

de trámite de la solicitud, en virtud de que, el sujeto incumplió con lo establecido en el

artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, este órgano garante considera dicho agravio como fundado pero inoperante

por las razones legales siguientes;

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

"ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un númerode folio,

con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los

demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud

de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante,

en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de

respuesta aplicables.”

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la información

sean formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de Transparencia, las

Unidades de Transparencia tendrán que registrar y capturar las mismas en la PNT, y

deberán enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de

recepción, e! folio que te corresponda y los plazos de respuestas aplicables.

este orden de ideas, en los medios de impugnación que se estudian, se observa

' que el recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, mediante

correos electrónicos de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, cuatro

"^liatudes de acceso a la información en las cuales requirió información referente a

"oBíígaciones de transparencia, mismas que fueron contestadas electrónicamente por

^^Ljujeto obligado el catorce de diciembre del año pasado, tal como se observa en

autos.
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Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en la

PNT y enviado los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última

cumplió con lo establecido en el artículo 16, fracción IV, ^de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en virtud de que queda claro que recibió las

multicitadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

peticiones de información, las cuales el recurrente se encuentra combatiendo en los

presentes recursos de revisión.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia-? cuyo rubro y texto

señalan:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASI] CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD RESPONSABLE

Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA DEFINIR CUESTIONES

DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera Sala de la anterior integración

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "CONCEPTOS DE

VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.", cuando en un Juicio de amparo se

considere fundado un concepto de violación por razones de incongruencia por

omisión, pero a la vez se advierta que tal cuestión no es apta para resolver el asunto

en forma favorable a los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea

fundado, debe declararse inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo

a que a nada práctico conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia

Federal para el efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el

sentido del fondo del asunto seguiría siendo el mismo, en detrimermcel principio

de economía procesal y la pronta administración de Justicia que e^bleée el art/cufe
17 constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciase
respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridadde la instancia,

porque de concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría el

^"ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
iV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto obligado, asi como darléi

seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma.”

^Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

XX, Julio de 2004, Novena Época, Tesis l.3o.C. J/32, página 1396
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sentido del acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de

inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la omisión

en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de su arbitrio

Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración de pruebas,

apreciación de hechos, interpretación y aplicación de normas o de contratos, porque

en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad ocuparse del

análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad de amparo

podría dejar inaudita a una de las partes; de ahi que la determinación de que un

concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es adecuada ante

una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se requiere de mayores

reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccional.”

Por otro lado, lo expresado por el reclamante sobre que existe falta de trámite a lo

solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía la información, por lo

que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin que hubiera

antecedente alguno o evidencia, que dicha tramites fueron realizados, dicho

argumento es infundado, por los motivos siguientes:

El artículo 156, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de acceso a la

información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se puede consultar la

información solicitada que ya se encuentra publicada; en el caso que nos compete la

autoridad responsable contestó en términos de! numeral antes citado en su fracción II,

en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad responsable iban en

el sentido de hacerle del conocimiento al entonces solicitante que la información

requerida se encontraba en la PNT, y que la misma podía ser localizada siguiendo los

X pasos que se le indicó en cada de las respuestas, por lo que, en ningún momento, el

j\^jeto obligado señaló al agraviado que no existía la información solicitada.

Finalmente, el recurrente alegó como actos reclamados los establecidos en las

•'^C(^nes I, Vy XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla,

''StrrenibaFger si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas; lo cierto es

una interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la

especie, la hipótesis normativa que se actualiza es la negativa de proporcionar total
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O parcialmente la información solicitada, en virtud de que manifestó que la

autoridad responsable en su respuesta señaló que no estaba obligado para realizar

una bitácora diaria y elaborar documentos Ad Hoc, no obstante, este último dentro de

sus atribuciones y facultades tiene la de proporcionar la información correspondiente

a lo solicitado, o en su caso, realizar trámite correspondiente en términos de ley de la

materia.

Ahora bien, los artículos 151, fracción II, 154, 156, fracción II, y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran relacionada

con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación

entregar la información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir

actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una de las formas para dar

respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección

electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada

que ya se encuentre publicada y cuando se trate de obligaciones de transparencia los

sujetos obligados deberán contestar las solicitudes de acceso a la información en los

primeros veinte días hábiles, sin posibilidad de prórroga.

'A

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto oblig^
multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

pasos:

1 contestar \

Ingresar a la página: vvww.plataformadetransparencia.orq.mx y seleccioS^_y1.-

Información pública.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP 72000 Teí (222)309 60 60 ww.v'taípuo.tvg mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós y buscar la

fracción requerida en sus solicitudes, que en el presente asunto son las fracciones II,

XXVI, XXXVIII y XLI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a la primera fracción se observa lo siguiente:

* fl XX 9 CoritfU MftNU-mr +

*■ C c «

0 nwU-MrMi

1nk;kí/ai kVn Puhi ir .*
ü

Exudo o OuebU

mtuoEn H. AyimumMmo de »4iuquorhule

OM^dono» OtnKilK

¡TaawlgrUÉpriwa! >WfTrand<)Qo*s fUi «oionoad loVmes y M«v «i 9 >4 clbdadarb lidicAdofrt C2f|inmcl(y^ «wu y fhUiognaflvmc U%o d9 r«<i.rws pJMitm

m
USTA DE (NUGACIONES GENERALES

B>AC<r oUgKidn: Sdeai

J,í*T:iiOKTIMN5Pa_. AAf.' 77 - «CIH - C ' UTILIZACIÓN DE LOS TEMOOS OFKtAUS: TIEMPO K ESTAO..

ART •TT-IOLXV-C-RECOMENOACIONESEMmOASPOBCWGAWSMOSINTERNACIONAi.E .

AUT ’TWl-C-CUfNTAPORilCA

ART - 77 - lOOUX - C • INTEGUAMTÍ5 DÍl COMITE OC TRanSPAWHCIA

ART 77 lüOUV 'C INVENTARIO OEONASPAAaCAÓAS A SENES MUEBLES

ART.' 77 • in. LAS FACULTAOES DE CAj3A AREA

AFT. - 77 • »LWII • C - IRANSPARENCIA PROACTIVA

ART - 77.XXIM - U- MENSAJE E HVERVlNtULO A LA INFORMACIÓN RELACICNAOA L...

ABT-77 Oonx-D-CAUNOARIOPÍSESiONCSOWRNABIASOELCOMrTÉOETTIANS

ART 7? . XXXIV D INVENTARO DE BIENES INMUESLES

ART 77 IV LASMETASYOE8ET1VOSO€CAIlAAfi£AKCONFORMlOADCONSUS«L.

ART -74--L0SSL)CT05

.ÁaAAORGANJCA

A&; ,^*JW J , w.*.¿
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AFT • 77-UJF-A-IN0I%50SFKItFt)0$
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

O X
4^ WWsm PHT M ^ ~ IfinJl fllTTt +

ts « 0 0^I «orjinLVulC C <OIK<.ll,.«- .• y«püb

roH^«rciao

F«ctu d« rtao del penodc que te nforma

FecFie de léfmmo del periodo que 9c nforma

Dariornfnaoéo del área

Denemnacidn dal pueato (Bedaetadet con
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ambucJonea. rctponaaMidadei y<>e tmOonas y

el fúndamenco legal {arriojio yfo fraoldn)

Acribuclonea reaponaahddadeayro funcionas,

según sea el case (Radanadas con perspectiva
degenero)

HtperWiculo al perm yro reqoerrfencoa del

puesto o cargo, en su caso (Redactados'
perspecdva de genero)

Número total da presadorcs de sarvIdDS

profesionales

ereals) tesponsatolefs) que geneij(n|, poseedi).
publicjfnlyaciuakzan la nformadón

Nombre del funcnnario 'esponcaeilr de generar
la ■rdormaddn

Rec*iadav«lidaa6n

Fecha de actualiaudn

IMa

Q1/t0/¡0íi

RíGlOúlRIA OC MlJBR'OU) v AS STCNTIA FUBUCA

Salud

EiKargada de caea de salua de ceaca>co de dorantes

L'fnPieuderu Mur icipai

Ley Orgánica Wumtipal )•

•L -T::*

Articulo :í3

iXNtJNCvUIr

1

o
Comiakjiia Muracipd

ICarlos A bertoJimenecPerer

3VI2/20U

3i/i2r;a:2

Durariie d periodo que se rforma, la ceMaconespontíienccal

Npeivincuioai parfl yfo leguoicenenio dtH puesto o caigo

caso, se encuentra vacia, toda uec que no misten recfumnveneos

específicos pera ocupar targn en este H. Ayumniienco; xxle vet que

r'rW'MfVxVU » rj

En relación a la fracción XXVI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:

a XX Q Cennm hincaO +• PNT

c « u O i^ ‘ C •« cOfttultapu&iicafn'cpi>tafa»madgtyansp»WKi^Of^rtiitfvut ’ii<iipfc^afttfw0wcp<ng*t4PufcAc^

9 rUAK iHOMWt

fM^OfOfUiOÓN PCSUCA V

ART. ■ 77 - lOOUV • C • INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DONADOS

ART. - 77 - VB - a DIRCCTOWO DE LOS INTEGRANTES DEL SUJETO OBLIGADO. A PAR .

ART • 77 - CI ■ LOS GASTOS DE REPRESENTACION V VIATICOS. ASÍ COMO a OQETO...

ART -77-XI-lASCONTRATAC10l«SDES£RVIC)05PROFÉ5»Oli«i£SPORWONOflAR IOS..-

ART - 77 - M - LA «FORMACIÓN EN VERSIÓN PUK-lCA DE LAS DCCIARAC'ÓNES PATR...

ART. - 77 - XI» • EL DOMICILIO Y DATOS DE CONTACTO OI LA UNIDAD DE TRANSPARE ..

ART - 77 • XIV - LAS CONVOCATORIAS A CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS Y...

ART. n - XV» - LA INFORMACION CURRICULA» DESDE El NIVEL DE )£« DE OEFART.,.

ART. - 77 • XVHI • EL USTAOO 0£ MRViOORES PÚBLICOS CON SANCIONES AOMINISTH...

ART -77-XIX LOSSPMCIOSQllEOFRECENSESALANDOLOSREQUISnOSPARAACC..

ART. • 77 • XX • IOS TRÁMITES. REQUISITOS Y FORMATOS QUE OFRECEN:

ART. - 77 -)Ca - LA INFORMAOCm REUTIVA A LA DEUDA PUBLICA. EN TERMINOS OE...

ART • 77 - XL • A - EVALUACIONES Y ENCWSTAS A PROGRAMAS PNANCIADOS CON REC...

ART -77-XXI-A PRESUPUESTOASIONADOANLIAL

ART. - 77 • XXWX - A - INFORME OE SESIONES DK. COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ART - 77 - XXXVII - A MECANISMOS OC PARTKIPACIÓN CIUDADANA

ART. - 77 - XXXIV • A • INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

ART. - 77 -1 - EL MARCO »rORMAT1VD APUCABU Y VIGENTE DEL SUIfETO OBUGADO, E...

ART. - 77 II - B - ORGANIGRAMA

ART - 77 • X - 9 - TOTAL DE PLAZAS VACANTES Y OCUPADAS DEL PERSONAL DE BASE ..

ART -TT-Vlli B TABULADCSDESUElEXDSYSALARIOS

ART . 77 - XXXVXI - B - TRAMITES PARA ACCEKR A LOS PROGRAMAS QUE OFRECEN..

ART - 77 - XXIM - B - EROGAaÓN DE RECURSOS POR CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O...

F^r^ . xilV - B • DONACIONES EN ESPECIE «eAlIZWJAS
(LUI - B - RESPONSABLES OE R1

77 .^1 B-RECURSOS PÚSUCOSI
(III - B- RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA...

_AJr B - INFORMES FINANCIEROS CONTABLES. PRESUPUESTALES Y PfiOGR...

ART. - 77 - XXXV - 6 - CASOS ESPECIALES EMITIDOS POR LA CNOH U OTROS ORGANISM...

AVI 77 - XLVI' 6 OPINKMES Y RECOMENDACIONES DEL CONSEJO CONSUITM7

MT 77 - XLII B - LISTADO DE JUBRAOOSIASIV PENSIONADOSIAS) Y EL MONTO .

V' 77 • )U. • B • ENCUESTAS SOBRE PROGRAMAS RNANCIADOS CON RECURSOS PÚBU -

l

<r ART. - Tr
MT-^-BM-L05UCKnKanT]»OILaMK>CAK)aMSYUSTAI»OtFaSOeUSI«ll>SOia3<IN iáAOU(aCS,fa«OJALOUiaiC>nvSk5tl£SaSI6MOFtMnA USAR KCtnSCSnMtKaSO Df LOS

Ta»i»tlOSIXU>SaSPQSICItl»CAPUO>gUSI»t*Xl»IACTOSM«froi«IADAS»CTd0.tOSIMroWMfSQUet)lCWLStgBOI>BtISENT»aUOf50aWaiBOYO(SnwOtirOCF«6gfrL«liOS

MTT. ■ 77 - JOM - US MONTOS, CRTTERtOB CONVOCATORIAS Y LISTADO CC PaSONAS..>RT -77-

ARi.

ART -77-XX]X-LO$lftfORM£SOÚEPOROISPOSICIÓNLEOALGENEREELSU|aOOa.

ART 77-XXX-IASESTADISTICASOUEGENERENENCUMPIIMIENTOOESUSFACLILTA. .

ART. - 77 XXX» - PADRON OE PROVEEDORES Y CONTRATSTASl

ART ' 77 - XCO» - LOS CONVENIOS OE COORDINACION DE CONCERTACIÓN CON LOS SE...

ART. - 77-XXXVl -US RESOLUCIONES Y LAUDOS QL* SI EMITAN ENPROaSOSO PRO..

ART. • 77 - XU • LOS ESTUDIOS FINANCIAiXJS CON RECURSOS PUBUCOS:

ART. • 77 • XIV • EL CATALOGO OE DISPOSICIÓN YGUlA OE ARCHfWD OOCUMENT/a. LO...

ART -77-XV-A -PROGRAMASSOCIALES DESARROLLADOS

- 77 -m..8 ■ EJERCICIO DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS

DE RESOLUCIONES DEL COMITÉ OE TRANSPARENCIA....

• 77 - XXXVII - B - RESULTADO DI LOS MECANISMOS OE PARTICIPACIÓN CRJOADA...

ART. - 77- XXXIV - B - INVENTARIO DE ALTAS PRACTICADAS A BIENES MUEBLES
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla,
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

X 0 C,X4ullá NMc* O X-M,r +
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e ’OIM-mrtmt

,^a mrOMMCIÚN PÚBUCA V
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Facha da inlA del periodo para el que Aje

feoiodo para reaPiar d acto de autoridad
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parlona fWca o moral (catalogo)
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Respecto a la fracción XXXVIII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente

Tel (222) 309 60 60 www taipue.or j mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

a X
K $ CáJ mJii .^ Wnuffw-m

c 6 a O :^ O ü riii iiiinii|iiÉilrifTmiliirrfnnnii1i1rimpiTnn‘n~DiTiii* ht

■NfOMMaÚN PCBUCA V ^
•i ’y '’V •

2027

ART. - 77 - XXXVIll - A - OTROS PROGRAMAS
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

O XU 0 ♦
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0 l1N*UÍ MtHM

' INFORMACIÓN PCIBUCA
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Finalmente, la fracción XLI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla, se observa lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022. RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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v^\ Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

vV

'.V'íi.I íl Ponente:

Expediente:
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Ahora bien, de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado y de las capturas de

pantalla antes plasmadas se observa que este último otorgó la información requerida

al recurrente, en virtud de que le indicó que lo solicitado se encontraba en la Plataforma

Nacional de Transparencia y señalándole los pasos que debería seguir para localizar

la misma, de igual forma, se debe indicar que en las contestaciones proporcionadas

por la autoridad responsable no se advierte que haya manifestado, que no se

encontraba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar documentos ad hoc, por

lo que, se encuentra infundado lo alegado por el reclamante en este punto. J\

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracej^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este F^np
CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedientes con número(ji^
2282/2022, RR-2288/2022, RR-2300/2023 y RR-2306/2022, por las razones antes

expuestas.

Ill, de la Ley d

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tei (222) 309 60 60 ww-'v ¡taipueorg rnx

41



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022, RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

^rimGrO. Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado, en la solicitud

de acceso a la información de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós

enviada por el recurrente a las diez horas con dieciséis minutos, misma que se

analizó en el expediente con número RR-2294/2022 para los efectos y las razones

establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. - Se CONFIRMAN las respuestas impugnadas en los expedientes con

números RR-2282/2022, RR-2288/2022, RR-2300/2023 y RR-2306/2022, por las

razones expuestas en el considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad su

cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar el día

^ hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que antecede,

verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo establece la Ley

de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

i^ifíffluese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para tal

efi^cfo y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

'Tran^párencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Astado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2282/2022 sus acumulados RR-

2288/2022. RR-2294/2022, RR-2300/2023

y RR-2306/2022.

Ponente:

Expediente:

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día nueve de agcisíQ.de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador GeneraUíurídico.

- l

RITA EL^A «ÍERJ^^UESCA
A PRBálDENTE.OM

/

fR/^C\XO JAVIER GARCIA BLANCO.
/ COMISIONAQO.

NOHEMI

C ONADA.

HECTOR BBm

COORDINADOR
PD2/REBH,

V PILONI.

^L JURÍDICO.
tR}2282/2022 y sus acumulados/MAG/ sentencia definitiva.
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